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III. Administración Local

ayuntamiento

benavente

Anuncio

La alcaldesa-Presidenta de este ayuntamiento ha aprobado las bases para el
acceso a los espacios delimitados para contemplar la salida de los toros enmaro-
mados los días 3 y 6 de junio de 2026, con fecha de 19 de marzo de 2026.

Resultando que este ayuntamiento, a través de la Concejalía de Bienestar
Social, pretende regularizar el acceso a los espacios limitados, para contemplar la
salida de los toros enmaromados de los días 3 y 6 de junio de 2026, al objeto de
prestar un mejor servicio a los y las usuarios/as.

Habiendo sido redactadas las correspondientes bases, esta alcaldía en virtud
de las competencias que le atribuye el artículo 21 de la Ley de Bases de Régimen
Local,

Ha ReSueLto:

Primero: aprobar las bases reguladoras del acceso a los espacios delimitados
para contemplar la salida de los toros enmaromados de los días 3 y 6 de junio de
2026, que se unen como anexo a la presente resolución. 

aneXo 

BaSeS PaRa aCCeDeR a LoS eSPaCioS DeLimitaDoS PaRa 
ContemPLaR La SaLiDa De LoS toRoS enmaRomaDoS 

De LoS DÍaS 3 y 6 De Junio De 2026

el ayuntamiento de Benavente es consciente de las barreras y limitaciones que
con frecuencia encuentran aún las personas con discapacidad, así como el colec-
tivo de personas mayores, para participar en las actividades y eventos que tienen
lugar en la ciudad.

Por este motivo, y en el ánimo de que dichos colectivos de personas, vecinas
y vecinos de Benavente, puedan disfrutar de las tan tradicionales fiestas del toro
enmaromado, el ayuntamiento de Benavente ha resuelto habilitar un espacio espe-
cífico para que dichas personas puedan contemplar la salida del toro enmaromado
los días 3 y 6 de junio.

a tal efecto y a fin de regular el acceso a ese espacio se establecen los siguien-
tes requisitos:

1.- Se destinará un lugar en la terraza del antiguo parque de bomberos para
contemplar la salida de los toros enmaromados del miércoles 3 de junio y del sába-
do 6 de junio. 
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2.- a dicho espacio podrán acceder exclusivamente las personas empadrona-
das en Benavente que cumplan alguno de los siguientes requisitos:

• Personas con edad superior a 65 años.
• Personas con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 65% o

con movilidad reducida igual o superior al 25%.
Las personas con discapacidad o con movilidad reducida irán acompañada de

otra persona mayor de 18 años, para proporcionarle los cuidados que pudiera
necesitar.

3.- en la terraza citada se delimitará un espacio para personas con discapaci-
dad y acompañante y otro espacio para personas de la tercera edad. 

4.- De acuerdo con la información facilitada por los técnicos municipales y con-
siderando el criterio de que las personas ubicadas en esos espacios puedan con-
templar adecuadamente la salida de los toros, se fijan 50 plazas para personas con
discapacidad incluidas las personas acompañantes (25 para personas con disca-
pacidad y 25 para las personas acompañantes mayores de 18 años) y 50 para per-
sonas de la tercera edad. 

en caso de que alguna plaza no quede cubierta, se realizará una lista de espe-
ra considerándose los mismos criterios para su adjudicación, hasta completar el
aforo.

5.- Para realizar la inscripción es necesario presentar cumplimentado el mode-
lo de solicitud que se adjunta como anexo i acompañado de la siguiente documen-
tación:

- Documento acreditativo de empadronamiento en Benavente o autorización
para acceder al mismo por parte de personal municipal mediante medios tele-
máticos.

- Personas con discapacidad:  Dni u otro documento acreditativo de la identi-
dad, fotocopia de documento que acredite el grado de discapacidad y  Dni de
la persona acompañante.

- Personas mayores de 65 años:  Dni y teléfono de contacto.
el plazo para presentar las solicitudes, junto con la documentación requerida,

será de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de
la convocatoria en el Boletín oficial de la Provincia de Zamora.

Las bases de la convocatoria también estarán disponibles en la página web del
ayuntamiento de Benavente.

Las solicitudes deberán presentarse en el Registro municipal del ayuntamiento.

1. Cumplido el plazo de presentación de solicitudes, un responsable de la
Concejalía de Bienestar Social valorará las solicitudes presentadas, considerando
como criterios a efectos de orden de prioridad los siguientes:

1.º- Personas que cumplan ambos criterios (discapacidad y/o movilidad reduci-
da reconocida igual o superior al 25% y edad superior a 65 años): tendrá
prioridad, en primer lugar, la persona con mayor grado de discapacidad y/o
movilidad reducida (25%  o más) , y, en segundo lugar, la de mayor edad.

2.º- Personas con discapacidad menores de 65 años: mayor grado de discapa-
cidad reconocida.

nota: se quedan plazas disponibles se adjudicarán siguiendo el mismo orden
de prioridad anterior, aunque pertenezcan al mismo grupo.
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2. Las personas en las que concurran ambos criterios de discapacidad y edad
superior a 65 años, serán asignadas al listado de personas con discapacidad.

3. Concluido el proceso de valoración, el responsable de la Concejalía de
Bienestar Social emitirá, un informe con el listado de personas seleccionadas en
cada categoría de acuerdo con los criterios señalados en el punto 6 hasta agotar
el número de plazas disponibles.

Dichos listados podrán incluir hasta cinco plazas de reserva en cada categoría,
que serían asignadas en el caso de que alguna de las personas seleccionadas no
pudiera ocupar su plaza o manifestara su renuncia a la misma.

4. en fecha 8 de mayo, se llevará a cabo una Comisión de Valoración integra-
da por un responsable de la Concejalía de Bienestar Social, el Concejal de Fiestas
y el Jefe de la Policía Local, donde valorarán el informe al que se hace referencia
en el apartado anterior y resolverán, en su caso, aquellas situaciones singulares
que pudieran darse y elevarán a definitivo el listado de personas seleccionadas de
cada categoría.

5. Del acuerdo de resolución de la comisión de valoración, con los listados de
personas seleccionadas, levantará acta un responsable de la Concejalía de
Bienestar Social. Dichos listados serán publicados en el tablón de anuncios del
ayuntamiento y en la web municipal.

6. a partir del día siguiente de la publicación de los listados, las personas selec-
cionadas dispondrán hasta el 20 de mayo (días: 20, 22, 25, 27 y 29 de mayo) para
recoger las acreditaciones en la Concejalía de Bienestar Social en horario de 11:00
a 13:00 horas.

7. Para el acceso al recinto delimitado para cada categoría de personas los días
3 y 6 de junio, las personas seleccionadas habrán de mostrar a la persona encar-
gada de seguridad, a la entrada del recinto, la acreditación correspondiente y el Dni.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
R

JJ
D

KE
6F

7M
Z2

TP
J2

LD
Q

6A
Q

W
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
5 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 37 - lUneS 23 de marZo de 2026 pág. 13

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202600804

           

9             

                 

 

 

 

 

ANEXO I 

SOLICITUD DE PASE PARA VER LA SALIDA DEL TORO ENMAROMADO 2026 

CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 

D./Doña. ________________________________________________________________________________ 

NIF ____________________, 

Domicilio a efectos de notificación ______________________________________________________,  

Población ____________________________________________________________, 

Teléfono. _______________________________ 

EXPONGO 

Que teniendo conocimiento de que el Ayuntamiento de Benavente va a habilitar espacios en la terraza del antiguo parque de 

bomberos para contemplar la salida de los Toros Enmaromados de los días 3 y 6 de junio, 

 

DECLARO RESPONSABLEMENTE: 

Cumplir los requisitos establecidos en las Bases de la convocatoria y, en consecuencia, 

 

SOLICITO: 

Ser admitido a participar en el procedimiento de selección para obtener LA ACREDITACIÓN que habilita para el acceso a 

dicho espacio, por: 

 

Edad  

 

Para lo que adjunto la siguiente documentación: 

Documento Nacional de Identidad del solicitante 

Documento acreditativo del Grado de Discapacidad igual o superior al 65% o movilidad reducida (25% o más) 

DNI/ NIE de la persona acompañante (Solo personas con discapacidad). 

Certificado de empadronamiento  

 

En ______________________, a_________ de______________ de 20 

Firma del solicitante,  

 

 

Autorizo al órgano instructor a que pueda obtener directamente y por medios telemáticos el certificado de 

empadronamiento. 
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Benavente, 19 de marzo de 2026.-La alcaldesa.
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 

 

 

  

  

 
 

  

 
 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES 
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